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002053141001 Auto decide recurso

006942009

23/03/2023EDGON LTDA Y OTROLEANDRO JARA ARIAS Y OTROSOrdinario

RECHAZA POR EXTEMPORANEO RECURSO DE 

REPOSICION, CONCEDE APELACION AUTO 

EFECTO DEVOLUTIVO

002053141001 Auto de Trámite

007292016

23/03/2023BLANCA SOFIA PALENCIAINSTITUTO COLOMBIANO DE 

DESARROLLO RURAL - INCODER - 

EN LIQUIDACION

Fueros Sindicales

RELEVAR CURADOR AD LITEM, SE DESIGNA A 

BRAULIO SANTIAGO BERNAL CAMACHO

002053141001 Auto de Trámite

006182017

23/03/2023JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 

DE INVALIDEZ

ALBEIRO PAJOY BAHAMONOrdinario

ORDENA OFICIAR A LA JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA Y 

CUNDINAMARCA, REQUIERE AL DEMANDANTE

002053141001 Auto de Trámite

003462018

23/03/2023LEOPOLDO VANEGAS CORTESDIANA PAOLA MONDRAGON 

CUPITRA

Ordinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

003692018

23/03/2023CSS CONSTRUCTORES S.A.GLORIA CONSUELO RICO MEDINAOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO  4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

002692019

23/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO

CEFERINA GUTIERREZ DE LOSADAOrdinario

TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

POR EL MUNICIPIO DE RIVERA, REMITIR AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

004782019

23/03/2023SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A

SANDRA MILENA VILLAMILOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

006032019

23/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

CLARA YANETH LIEVANO VALENCIAOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA 

REMTIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

001172020

23/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

JAVIER URRIAGO RODRIGUEZOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS
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002053141001 Auto de Trámite

002242020

23/03/2023INVERSIONES BOCATO SASCARLOS ALBERTO FIAGA FIGUEROAOrdinario

TENER POR NO CONTESTADA LA REFORMA DE 

LA DEMANDA, REMITIR AL JUZGADO 4 

LABORAL DEL CTO DE NEIVA 

002053141001 Auto de Trámite

002982020

23/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

LUISA FERNANDA CUENCAOrdinario

TENER POR NO CONTESTADA POR 

PROTECCON Y PORVENIR Y CONTESTADA POR 

COLPENSIONES, REMITIR AL JUZGADO 4 

LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y OTROS

002053141001 Auto decide recurso

003662020

23/03/2023JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 

DE INVALIDEZ -SALA CUARTA DE 

DECISION

GLORIA AMPARO SERRATO MOLINAOrdinario

REVOCAR EL NUMRAL 1 DEL AUTO DEL 

6/03/2023, TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA

002053141001 Auto de Trámite

004112020

23/03/2023CONFIPETROL S.A.SWILSON MEDINA MEDINAOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA

002053141001 Auto de Trámite

004312020

23/03/2023UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANAORLANDO BRAVO ORTIZOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

004322020

23/03/2023LAOS SEGURIDAD LTDA.ARISTOBULO HUERTAS POLOOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

001362021

23/03/2023COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

MARLENY GONZALEZ IBATAOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

001422021

23/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ANA LUZ PARRA DE LARAOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

002322021

23/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ESMERALDA ROJAS HERRERAOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

002512021

23/03/2023COOPERATIVA DE PROFESIONALES 

DE COLOMBIA CREER EN LO NUETRO

RAFAEL EDUARDO POLANÍA ALZATEOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

ADMITIR LLAMAMIENTO EN GARANTIA

002053141001 Auto de Trámite

004492021

23/03/2023CORPORACION MI IPS HUILAMONICA DANELLY FLOREZ 

DELGADO

Ordinario

TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS
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002053141001 Auto de Trámite

000062022

23/03/2023MECANICOS ASOCIADOS S.A.S.DANIEL ADOLFO PINZON CALLEJASOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto termina proceso por Desistimiento

002082022

23/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

BEATRIZ MONTENEGRO GARCIAOrdinario

ARCHIVAR

002053141001 Auto de Trámite

003942022

23/03/2023CORPORACION MI IPS HUILAMARIA VICTORIA HERRERAOrdinario

TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

004402022

23/03/2023ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 

SEGUROS S.A.

LUIS ALBERTO GIRONOrdinario

TENER POR CONTESTADA, ADMITIR REFORMA, 

VINCULAR DEMANDADO Y OTROS 

ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto decide recurso

004452022

23/03/2023COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL HUILA 

LIMITADA - COOTRANSHUILA LTDA.

JUAN BAUTISTA OSORIO CASTROOrdinario

CONCEDE APELACION EFECTO SUSPENSIVO

002053141001 Auto termina proceso por Transacción

004722022

23/03/2023KAROL DANIELA GAMA LEIVAANYELA DOMINGUEZ RIVEROSOrdinario

ARCHIVAR

002053141001 Auto de Trámite

004802022

23/03/2023DEPARTAMENTO DEL HUILAJESUS ARISMENDI  TOVAR VARGASOrdinario

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto admite demanda

000452023

23/03/2023LA SUBDIRECTIVA NEIVA DE 

SINTRAEMSDES

CIUDAD LIMPIA NEIVA SA E.S.P.Fueros Sindicales

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA24/03/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL EN EJECUCION

Demandante : LEANDRO, LEIDY TRINIDAD,

ZULLY MILENA y JUAN JOSÉ JARA 

ARIAS; EDILSA ARIAS DE JARA 

Demandado : EDGON LTDA, PETRÓLEOS DEL MAR -  

PETROMAR y SEGUROS BOLÍVAR

Radicación :   41001310500 22009 00 694 00

I ASUNTO

Proveer sobre los  recursos  de reposición y en subsidio  de  apelación

contra el auto que aprobó la liquidación de costas, libro mandamiento

de pago  y  resolvió  sobre  medidas  cautelares,  dicha  providencia  fue

objeto de adición. 

II CONSIDERACIONES

El 02 de septiembre de 2022, el apoderado judicial de los demandantes

presento recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto

interlocutorio del 29 de agosto de 2022 por medio del cual se adiciono

el auto del 23 de marzo de 2022, en donde se aprobó la liquidación de

costas, libro mandamiento de pago y resolvió sobre medidas cautelares.

Conforme a  lo  dispuesto  por  el  artículo  63 del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social,  el  recurso de reposición contra los

autos  interlocutorios  debe  interponerse  dentro  de  los  dos  (2)  días

siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados.

En el presente caso, el Auto Interlocutorio calendado 29 de agosto de

2022 fue notificado por Estado No. 103 del 30 del mismo mes y año, por

lo  cual  la  parte  demandada  contaba  como  plazo  máximo  para  la

interposición del recurso hasta el  01 de septiembre siguiente,  lo cual

implica que se interpuso por fuera del término legal establecido.
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Conforme con lo anterior, resulta claro que el recurso de reposición fue

presentado  de  manera  extemporánea,  por  ello,  se  procederá  a  su

rechazo. 

Adicional, concomitante al recurso comentado, el vocero judicial de la

parte actora, presento el recurso de apelación, el cual fue interpuesto en

tiempo  oportuno,  siendo  el  auto  confutado  apelable  conforme  lo

dispone el numeral 1 del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y

la Seguridad Social. 

En este orden de ideas,  por ser procedente se concede el  recurso de

apelación en el efecto devolutivo, conforme lo referencia el artículo 65

en cita establece que por regla general  este recurso se concede en el

efecto devolutivo, ya que en el presente caso puede continuarse con el

curso del proceso.  

No se dará aplicación a lo dispuesto en dicha norma en relación a que

el recurrente deba proveer lo necesario para la obtención de las copias

dentro de los cinco (5) días siguientes al auto que concede el recurso, o

en caso contrario se declarará desierto, debido a las restricciones que

existen por la pandemia Covid 19, y a las modificaciones introducidas

por la ley 2213 de 2022 que privilegian el uso de las tecnologías de la

información, disponiéndose por Secretaria la remisión del expediente

digital  a  la  Sala  laboral  de  este  distrito  Judicial  para  que  surta  el

recurso.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva,

RESUELVE

1°  RECHAZAR  por  extemporáneo  el  recurso  de  reposición

interpuesto  contra  la  providencia  del  29  de  agosto  de  2022,  de

conformidad  con  lo  anotado  en  la  parte  motiva  de  la  presente

providencia.

2°  CONCEDER en  el  efecto  devolutivo  el  recurso  de  apelación

interpuesto por la parte demandada contra el auto calendado el 29 de

agosto de 2022,  trámite que surtirá la Sala Civil Familia Laboral del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva.

Palacio de Justicia – Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 702
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3°. En consecuencia, de lo anterior, una vez ejecutoriado la presente

providencia,  la  secretaria  del  juzgado  remitirá  el  expediente

(digitalizado) a la oficina de judicial, para su respectivo reparto ante

los  Magistrados  del  HONORABLE  TRIBUNAL  SUPERIOR  SALA

CIVIL FAMILIA LABORAL, para que se surta la alzada.

4° ADVERTIR a las partes, que el expediente puede ser consultado en

el link que se inserta en la parte final del presente auto. 

Notifíquese y Cúmplase, 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

200900694

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

ElIIxCimTEZGqKOlM9VE7j0BoQ__bk7qFw9ux8_McS1bpQ?e=PbQNPl
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

              Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso levantamiento Fuero Sindical 

                                 permiso para despedir. 

Demandante Instituto de Desarrollo Rural- Incoder 

en Liquidación, Fidugraria S.A, Vocera 

y Administradora del Incoder en 

Liquidación.    

Demandado Blanca Sofía Palencia y Otros.  

Radicado                41001-31-05-002-2016 -00729-00 

                                                   I.- ASUNTO

Nombramiento curador ad-litem. 

II CONSIDERACIONES

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y el memorial arrimado1

se advierte que el abogado Juan Sebastián Suarez Silva , puso de presente

que  no  acepta  la  designación   realizada  como  curador  ad-litem  de  la

demandada SINTRARURAL,   dado  que ya funge  como tal  en  más de  5

procesos. 

Así  las  cosas,  en  armonía  con  el  numeral  7°  del  artículo  48  del  Código

General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión expresa del

artículo  145 del  C.P.T.  y de la  S.S.  “La designación del  curador ad-litem

recaerá  en  un  abogado  que  ejerza  habitualmente  la  profesión,  quien

desempeñará  el  cargo  en  forma  gratuita  como  defensor  de  oficio.  El

nombramiento  es  de  forzosa  aceptación,  salvo  que el  designado  acredite

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio” 

Lo anterior,  y dado que el profesional aportó prueba de los procesos que

adelanta  como  curador,  se  le  relevará  del  cargo,  y  se  designará  en  su

reemplazo  al  profesional  del  derecho  BRAULIO  SANTIAGO  BERNAL

CAMACHO

En consecuencia, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva,

1 PDF 020 
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RESUELVE

1°RELEVAR del cargo de curador ad litem al abogado JUAN SEBASTIAN

SUAREZ  SILVA;  en  su  lugar,  se  DESIGNA  al  abogado  BRAULIO

SANTIAGO BERNAL CAMACHO, identificado con cedula de ciudadanía

No.328.446 y con T.P. No. 203937 del Consejo Superior de la Judicatura y con

correo electrónico bsbernalca@hotmail.com , ofíciese.

2° ADVERTIR  a las partes, que el expediente puede ser consultado en el

link que se inserta en la parte final del presente auto. 

Notifíquese y Cúmplase, 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

PP. 41001310500220160072900
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: Proceso Ordinario 1° Instancia     

Demandante : Albeiro Pajoy Bahamón 

Demandado : Junta Nacional de Calificación de Invalidez

y Seguros de Riesgos Laborales Suramericana, hoy Seguros de

Vida Suramericana S.A.  

Radicación :   41001-3105-002-2017-00618-00

I. ASUNTO

Decidir sobre la solicitud elevada por la apoderada de  Seguros de

Vida Suramericana S.A.  

II. CONSIDERACIONES

1. La  Apoderada  de  c  una  vez  se  corrió  traslado  del  dictamen

emitido  por  la  JUNTA  REGIONAL  DE  CALIFICAICON  DE

INVALIDEZ DEL TOLIMA, en el  término para contradecir  el

mismo,  anunció  que  allegaba   dictamen  de  la  JUNTA

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA

Y CUNDINAMARCA, el cual, informa no pudo ser arrimado,

toda vez que la mentada Junta le exige una orden del Juzgado,

aportando como prueba de ello, un mensaje enviado vía e-mail

emanado de la misma1.  

2. Con el objeto de garantizar el derecho de defensa y en atención

de  lo  dispuesto  en  el  artículo  228  del  CGP,  aplicable  por

analogía  en  el  procedimiento  laboral2,  se  ha  de  acceder  a  lo

solicitado  y  se  ordenará  oficiar  a  la  JUNTA  REGIONAL  DE

CALIFICACION  DE  INVALIDEZ  DE  BOGOTA  Y

CUNDINAMARCA para que emita dictamen  para determinar

el  origen  de  la  enfermedad  y  el  porcentaje  de  la  pérdida  de

capacidad  laboral  del  señor  ALBEIRO  PAJOY  BAHAMON,

conforme con lo solicitado, cuyos gastos correrán a cargo de la

misma  aseguradora  petente,  incluyendo  honorarios

1 Pdf 64 a 66
2 Art. 145 CPTSS, 
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Rad. 2017-00618-00  

profesionales de la Junta y los viáticos (transporte, alimentación

y alojamiento) para el traslado del demandante. 

3. Frente  a  la  solicitud  de  la  remisión  de  la  cédula  y  los  datos

actualizados de ubicación del demandante, teniendo en cuenta

que la fotocopia de dicho documento obrante en el folio 3 del

expediente  físico,  esta  ilegible  se  requerirá  a  la  parte

demandante para que en el término de cinco (5) días allegue una

legible,  así  como  también  deberá  actualizar  sus  datos

personales. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE:

1°  ACCEDER a lo solicitado por la demandada SEGUROS DE VIDA

SURAMERICANA, al ejercer el derecho a la contradicción  frente al

dictamen emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE

INVALIDEZ DEL TOLIMA. 

2°  En  consecuencia,  ofíciese  a  la  JUNTA  REGIONAL  DE

CALIFICACION  DE  INVALIDEZ  DE  BOGOTA  Y

CUNDINAMARCA, para que en el término de treinta (30) días, rinda

un dictamen pericial de conformidad con lo solicitado por SEGUROS

DE VIDA SURAMERICANA. Para el efecto, remítase la historia clínica

y demás pruebas documentales obrantes  en el  proceso,  así  como el

escrito de contradicción,  cuyos gastos correrán a cargo de la misma

aseguradora petente, incluyendo honorarios profesionales de la Junta

y los viáticos (transporte, alimentación y alojamiento) para el traslado

del demandante. 

3°  REQUERIR a la parte demandante para que en el término de tres

(3)  días,  allegue  fotocopia  legible  de  la  cédula  de  ciudadanía  y

actualice sus datos personales con el fin de ser remitidos a la Junta

Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. 

4° Una vez se recibe el dictamen se procederá a señalar fecha para la

continuación de la audiencia establecida en el articulo 80 del CPTSS,

mediante auto que se notificará por anotación en estado.  
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Rad. 2017-00618-00  

Notifíquese y  Cúmplase, 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

Link 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante DIANA PAOLA MONDRAGON 

CUPITRA         

Demandado LEOPOLDO VANEGAS CORTES  

Radicado                41001-31-05-002-2018-00346-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Revisado el expediente se advierte que el curador ad litem del accionado,

se notificó del auto admisorio de la demanda y dio respuesta oportuna a la

misma,  la  cual,  se  atenderá  por  reunir  los  requisitos  del  artículo  31  del

CPTSS,  en  esa  medida  y  que  no  media  reforma  de  demanda,  queda  el

proceso para la primera audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:
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1° TENER la demanda por contestada por el accionado.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante JULIAN ANDRES FIERRO RICO Y 

OTROS         

Demandado CSS CONSTRUCTORES SA Y OTROS  

Radicado                41001-31-05-002-2018-00369-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Revisado  el  expediente  se  advierte  que  las  accionadas,  así,  como  la

compañía llamada en garantía, presentaron respuesta a la demanda, a su

reforma y al llamamiento, las cuales reúnen los requisitos del artículo 31 del

CPTSS, por lo que se tendrán por validas y el proceso queda para la primera

audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:
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1° TENER la demanda y su reforma por contestada por la accionadas y la 

llamada en garantía así como el respectivo llamamiento.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante CEFERINA GUTIERREZ DE LOSADA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES 

                                 MUNICIPIO DE RIVERA 

Radicado                41001-31-05-002-2019-00269-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1-Mediante proveído  de fecha 14 de mayo de 20211 el Juzgado dispuso en su

numeral  3°  inadmitir  la  contestación  de  la  demanda  presentada  por  el

MUNICIPIO DE RIVERA. 

2- Conforme a la constancia secretarial que antecede2 el termino concedido

venció  en  silencio,  por  lo  que se  tendrá  por  no  contestada,  quedando el

proceso para la primera audiencia.

3.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Con lo  anterior,  se  tiene  por  evacuada  la  solicitud  de  la  parte  actora  de

impulso procesal3.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

1 Pdf 023
2 PDF 034
3 PDF31-033
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En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER  la  demanda por no contestada por parte  del  MUNICIPIO DE

RIVERA

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° TENER por evacuada la solicitud de la parte actora de impulso procesal.

4° ADVERTIR a las partes que pueden acceder al expediente mediante el

enlace que se encuentra al final de este proveído.

5° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

PP

41001310500220190026900
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: SANDRA MILENA VILLAMI

Demandado: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

JHON ESTEBAN DELGADO VILLAMIL 

(litisconsorte necesario)

Radicado       :    41001310500220190047800

I. ASUNTO

Provéase del proceso de notificación, reconocimiento de personería jurídica,

renuncia de poder, contestación de demanda y cumplimiento de medida de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

La  parte  actora  allego  las  diligencias  de  notificación  personal  del  auto

admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos  al  litisconsorte

necesario, se considera valida por cumplir con la prueba de ser recibida por

el  demandado  (Art.  8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20);  anotando  que  la

contestación de la demanda cumple con los requisitos  del  artículo  31 del

CPTSS, por lo que se tendrá por válida, quedando el proceso para la primera

audiencia. 

Adicionalmente, se procederá al reconocimiento de la personería para actuar

y aceptación  de  la  renuncia  de  la  apoderada  primigenia  del  litisconsorte

necesario, al cumplirse lo dispuesto en los artículos 74, 75, 76 y 301 del CGP

aplicable por la remisión dispuesta en el artículo 145 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-. Así mismo, se procederá a realizar

el  reconocimiento  al  nuevo apoderado judicial  del  señor  JHON ESTEBAN

DELGADO VILLAMIL. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho



Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.    Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por válidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la  demanda  al  señor  JHON  ESTEBAN  DELGADO  VILLAMIL,  según  lo

expuesto. 

2° TENER por contestada la demanda por parte del litisconsorte necesario. 

3° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

4°  RECONOCER personería y aceptar la renuncia al poder otorgado, a la

Dra. SONIA RUBIELA DELGADO SANTIAGO. 

5° RECONOCER personería al  abogado RONALD ESPAÑA CRUZ, para

actuar  como  apoderado  judicial  del  señor  JHON  ESTEBAN  DELGADO

VILLAMIL, en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20190047800
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: CLARA YANETH LIEVANO VALENCIA

Demandado: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS

y SOCIEDAD COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES

Radicado       :    41001310500220190060300

I. ASUNTO

Provéase  sobre  la  calificación  de  la  contestación  de  la  demanda  y

cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Conforme  a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

COLPENSIONES  oportunamente  dio  respuesta  a  la  demanda,  la  cual,

cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se tendrá por

válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.



Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por contestada la demanda por parte de la COLPENSIONES. 

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20190060300
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante JAVIER URRIAGO RODRIGUEZ          

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES 

                                AFP PROTECCION S.A 

                                COLFONDOS S.A 

                                  Radicado               41001-31-05-002-2020-00117-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por la demandada (Art.

8 Ley 2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentó respuesta

de la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería

para actuar (Art. 74 CGP) y a aquella se tendrá por notificada por conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Con lo  anterior,  se  tiene  por  evacuada  la  solicitud  de  la  parte  actora  de

impulso procesal1.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

1 PDF 37,38,39,40,43
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no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalida la diligencia de notificación del auto admisorio de la 

demanda según lo expuesto.

2°  TENER  a  las  demandadas  Administradora  Colombiana  de  Pensiones

Colpensiones, Colfondos y la AFP Protección S.A; notificadas por conducta

concluyente del auto admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER  personería a la empresa Servicios Legales Lawyers, para

actuar como vocera judicial y a la abogada Dra. Yolanda Herrera Murgueitio

y  al  abogado  Jhonatan  Ramírez  Perdomo,  para  actuar  como apoderados

judiciales de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -

en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° RECONOCER  personería al abogado, Dr. Luis Helmer Urriago Zapata,

para actuar como apoderado judicial de la demandada PROTECCION S.A,

en los términos y para los fines del poder allegado.

7° RECONOCER  personería a la abogada, Dra.  Lucia del Rosario Vargas

Trujillo,  para  actuar  como  apoderado  judicial  de  la  demandada

COLFONDOS S.A, en los términos y para los fines del poder allegado.

8° TENER por evacuada la solicitud de la parte actora de impulso procesal.

9° ADVERTIR a las partes que pueden acceder al expediente mediante el

enlace que se encuentra al final de este proveído.
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10° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

PP
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: CARLOS ALBERTO FIAGA FIGUEROA

Demandado: INVERSIONES BOCATO SAS

Radicado       :    4100131050022020022400

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de distribución de procesos.

II. CONSIDERACIONES

1.- Conforme a la constancia secretarial que antecede, venció en silencio el

termino de traslado de la reforma a la demanda, por consiguiente, el proceso

queda para la primera audiencia.

2.- En hilo a lo anterior,  conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del

2 de febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40

del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04

Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de

2022,  los  últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.     Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1°  TENER por no contestada la reforma a la demanda por la accionada.



2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante Luisa Fernanda Cuenca  

Demandado Colpensiones, Porvenir S.A y 

Protección S.A

Radicado                41001-31-05-002-2020-00298-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Conforme a la constancia secretarial1 venció en silencio el traslado de la

demanda, por lo que, se tendrá por no contestada la demanda por parte de

las accionadas Protección y Porvenir.   

2-  Como  la  respuesta  a  la  demanda  presentada  por  la  Administradora

Colombiana de Colpensiones cumple los requisitos dispuestos en el artículo

31 del CPTSS, se tendrá por válida. 

3- Finalmente conforme a la constancia secretarial que antecede el Juzgado

procedió a liberar el citatorio al Ministerio Publico, dándose cumplimiento al

auto de fecha veinticuatro (24) de octubre de octubre de 20222, quedando el

proceso para primera audiencia.

4-Ahora  bien,  conforme al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

1 Pdf0 31
2 Pdf 037
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En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1°  TENER  la  demanda  por  no  contestada  por  parte  de  las  accionadas

Protección y Porvenir.   

2°  TENER  la  demanda  por  contestada  por  parte  de  la  Administradora

Colombiana de Colpensiones. 

3° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

4° ADVERTIR a las partes que pueden acceder al expediente mediante el

enlace que se encuentra al final de este proveído.

5° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

PP

 41001310500220200029800
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : GLORIA AMPARO SERRATO MOLINA

Demandado : JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ

Radicado       :    41001310500220200036600

I. ASUNTO

Resolver el recurso de reposición propuesto por la parte actora en contra el

auto del 6 de marzo de 2023.

II. CONSIDERACIONES

1.- Por el auto del asunto se resolvió tener la demanda por no contestada por

la  accionada  dado  que  venció  en  silencio  el  termino  de  traslado  para

subsanar la contestación de la demanda.

2.-  El 9 de marzo de 2023,  la parte accionada presento oportunamente el

recurso  de  reposición  y  sucedánea  apelación  en  contra  de  la  anterior

decisión para que sea revocada y se tenga la demanda por contestada.

Adujo que la falencia que soporta la inadmisión de la contestación de la

demanda  consistente  en  que  la  accionada  no  allegó  el  certificado  de

existencia  y  representación  legal,  pierde  razón  de  ser  en  tanto,  el  poder

conferido al representante judicial fue presentado por el representante legal

ante  un  notario  quien  da  fe  publica  de  dicha  actuación,  el  documento

referido debe reposar como anexos a la demanda y puede ser constatando en

bases de datos públicos por lo que es innecesario que fuera allegado, por lo

que,  predicar  lo  contrario,  comporta  dar  prevalencia  a  la  forma sobre  la

sustancia.

3.- En aplicación del artículo 9 parágrafo de la Ley 2213 de 2022, se considera

surtido el traslado del recurso en la medida que la parte actora envío copia

del mismo al demandado y a su abogado, anotando que la secretaria del

juzgado hace constar que dicho termino venció en silencio.

4.-  De  otro  lado,  el  recurso  de  reposición  procede  contra  los  autos

interlocutorios proferidos por el juez para que los modifique o revoque, el



cual, debe ser presentado dentro del término de ejecutoria de notificación

por  estado  o  de  forma  inmediata  a  la  notificación  en  el  estrado,  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 y 318 del CGP.

5.-  Revisado  el  expediente  se  advierte  que  si  bien  es  cierto  que la  parte

accionada  no  allego  el  certificado  de  existencia   y  representación  legal

emitida por la respectiva Cámara de Comercio, también lo es que,  como

anexo  a  la  contestación  de  la  demanda,  si  fue  adjuntado  y  reposa  en  el

expediente el certificado emitido por la Superfinanciera el 5 de agosto de

2021, que da cuenta de la personalidad jurídica y representación legal de la

accionada.

6.- En tal virtud, en procura de dar acceso a la administración de justicia y

prevalencia a la sustancia sobre las formas según manda el artículo 228 de la

Constitución, se considera que el mentado documento suple la falencia por

la cual se inadmitió la contestación de la demanda.

7.- Teniendo en cuenta lo anterior y que la contestación de la demanda reúne

los  requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  se  tendrá  la  demanda  por

contestada y se repondrá revocando el auto cuestionado.

8.-  Merced  a  lo  anterior,  pierde  objeto  la  alzada  y  se  denegará  por

improcedente.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1°  REVOCAR  el  numeral  1  del  auto  del  6  de  marzo  de  2023,  según  lo

expuesto, y en su lugar, quedará el del siguiente tenor:

“1ºTENER la demanda contestada por la accionada”.

2º DENEGAR  por improcedente la apelación propuesta  por la accionada

contra el auto del 6 de marzo de 2023

3° DECLARAR incólume los demás numerales del auto comentado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: WILSON MEDINA MEDINA

Demandado: CONFIPETROL SAS

Radicado       :    41001310500220200041100

I. ASUNTO

Provéase  sobre  la  calificación  de  la  contestación  de  la  demanda  y

cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Conforme  a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

oportunamente  dio  respuesta  a  la  demanda,  la  cual,  cumple  con  los

requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  por  lo  que  se  tendrá  por  válida,

quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.



Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1°  TENER  por  contestada  la  demanda  por  parte  de  la  demandada

CONFIPETROL SAS. 

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20200041100
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: Orlando Bravo Ortiz

Demandado: Universidad Surcolombiana

Radicado       :    41001310500220200043100

I. ASUNTO

Provéase  sobre  la  calificación  de  la  contestación  de  la  demanda  y

cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Conforme  a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

oportunamente  dio  respuesta  a  la  demanda,  la  cual,  cumple  con  los

requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  por  lo  que  se  tendrá  por  válida,

quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 



RESUELVE:

1°  TENER  por  contestada  la  demanda  por  parte  de  la  demandada

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20200043100
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: Aristobulo Huertas Polo

Demandado: Laos Seguridad Ltda. 

Radicado       :    41001310500220200043200

I. ASUNTO

Provéase  sobre  la  calificación  de  la  contestación  de  la  demanda  y

cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Conforme  a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

oportunamente  dio  respuesta  a  la  demanda,  la  cual,  cumple  con  los

requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  por  lo  que  se  tendrá  por  válida,

quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.



Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1°  TENER  por contestada  la  demanda por parte  de  la  demandada  LAOS

SEGURIDAD LTDA.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20200043200
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante MARLENY GONZALEZ IBATA

                                 ANGIE TATIANA BRIÑEZ 

                                 KARITNA YULIHZA BRIÑEZ         

Demandado COLFONDOS S.A 

Radicado                41001-31-05-002-2021-00136-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por la demandada (Art.

8 Ley 2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentó respuesta

de la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería

para actuar (Art. 74 CGP) y a aquella se tendrá por notificada por conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



las partes. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalida la diligencia de notificación del auto admisorio de la 

demanda según lo expuesto.

2°  TENER  a  la  demandada  COLFONDOS;  notificada  por  conducta

concluyente del auto admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER  personería  a  la  abogada  Yeudi  Vallejo  Sánchez  como

apoderado Judicial de COLFONDOS S.A en los términos y para los fines del

poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes que pueden acceder al expediente mediante el

enlace que se encuentra al final de este proveído.

7° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

PP

41001310500220210013600
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: ANA LUZ PARRA DE LARA

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Radicado       :    41001310500220210014200

I. ASUNTO

Provéase del proceso de notificación, reconocimiento de personería jurídica,

contestación de demanda y cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a esto se le reconocerá personería para

actuar (Art.  74 CGP) y a aquella se tendrán por notificadas por conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.  

3°  TENER  por  contestada  la  demanda  por  parte  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. ALVARO JAVIER ALARCON

GIRON, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20210014200
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: ESMERALDA ROJAS HERRERA

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES S.A. – 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION  

S.A.- Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

Radicado       :    41001310500220210023200

I. ASUNTO

Provéase del proceso de notificación, reconocimiento de personería jurídica,

contestación de demanda y cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogados,  a estos se les reconocerá personería

para actuar (Art. 74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas por conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  las  contestaciones  de  la

demanda cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión



no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER a las demandadas notificadas por conducta concluyente del auto

admisorio de la demanda.  

3°  TENER  por  contestada  la  demanda  por  parte  de  las  entidades

demandadas Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-,

la  Sociedad  Administradora  de  Fondo  de  Pensiones  y  Cesantías

PROTECCION S.A. y la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y

Cesantías PORVENIR S.A.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. CESAR FERNANDO MUÑOZ

ORTTIZ, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

6°  RECONOCER  personería  a  la  empresa  LEGAL  COUNSELORS

BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA y a su abogado, Dr. MATEO

TRUJILLO URZOLA, para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PROTECCION S.A., en los términos y para los fines del poder adjunto.

7° RECONOCER personería a la empresa GODOY CORDOBA ABOGADOS

S.A.S. y a su abogada, Dra. MICHELLE VALERIA MINA MARULANDA,

para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  en  los
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términos y para los fines del poder adjunto

7° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20210023200
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Rafael Eduardo Polanía Alzate  

Demandado Departamento del Huila

Cooperativa  de  Profesionales  de  Colombia  –

Creer 

en lo nuestro

Radicado 41001-31-05-002-2021-00251-00

I.- ASUNTO

Calificar la respuesta y llamamiento en garantía.

II.- CONSIDERACIONES

1.- La parte actora allegó las diligencias de notificación del auto admisorio

de  la  demanda  a  las  accionadas  mediante  mensaje  de  datos,  la  cual,  se

considera valida dado que se adjunto acuse del recibido del mismo en los

correos enviados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 d ela Ley

2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

2.-  Como  las  respuestas  a  las  demanda  presentadas  por  las  accionadas

cumplen los requisitos dispuestos en el artículo 31 del CPTSS, se tendrán por

validas.

3.-  De otro lado, la parte accionada Departamento del Huila presento un

llamamiento en garantía a Confianza Compañía Aseguradora de Fianzas SA,

el cual, viene con el lleno de las exigencias contenidas en los artículos 64 a 66

del Código General del Proceso -CGP-, aplicable en este caso por remisión

del artículo 145 del CPTSS, se admitirá y se dispondrá el trámite para su

enteramiento. 

Por lo expuesto, se



RESUELVE

1° TENER por validas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda mediante mensaje de datos.

2° TENER por contestada la demanda oportunamente por las accionadas.

3° ADMITIR el Llamamiento en Garantía que hace la entidad demandada

Departamento del Huila a  Confianza Compañía Aseguradora de Fianzas

SA.

En  consecuencia,  se  ORDENA al  llamante  que  notifique  este  auto,

adjuntando  copia  de  la  demandada,  del  auto  admisorio  y  de  las

contestaciones, a la llamada en garantía, en debida forma y por cualquiera

de los medios legales, corriendo traslado por el termino legal.

ADVERTIR al llamante que el llamamiento pierde eficacia si no se notifica

esta decisión a la empresa llamada dentro de los seis (6) meses siguientes.

4° RECONOCER personería a los abogados, Dra. Marilin Conde Garzón y al

Dr.  Fabián  Andrés  Quiroga  Ramirez,  para  actuar  como  apoderados

judiciales del Departamento del Huila y la Cooperativa de Profesionales de

Colombia “Creer en lo Nuestro”, respectivamente, en los términos y para los

fines de los poderes allegados.

5° ADVERTIR a las partes que pueden acceder al expediente mediante el

enlace que se encuentra al final de este proveído.

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220210025100
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante          MONICA DANELLY FLOREZ 

DELGADO          

Demandado CORPORACION MI IPS HUILA   

                                 Radicado                41001-31-05-002-2021-00449-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- La parte actora, allegó las diligencias de notificación personal del auto

admisorio a la demandada, mediante mensaje de datos al correo electrónico

que denunció al efecto mediante la empresa de correos, quien reporta acuse

de recibido. Como las diligencias allegadas cumplen con lo dispuesto en el

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y la

sentencia  C420  de  2020  de  la  Corte  Constitucional,  anotándose  que  es

procedente y aplicables al  proceso ordinario laboral  conforme lo acota la

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 11448 del 1 de

septiembre de 2021, por lo que, se tendrá por válida y así se declarará. 

2.- Conforme a la constancia secretarial que antecede1 venció en silencio el

término de traslado para la contestación de la demanda.

3.  La parte demandada solicita la suspensión de los términos judiciales, así

como  la  remisión  del  escrito  de  demanda  para  ejercer  el  derecho  a  la

defensa,  bajo  el  argumento  que  en  la  notificación  que  se  le  adelantó

mediante mensaje de datos al correo electrónico, le fue remitido únicamente

el  auto  admisorio.  No  obstante,  se  verificó2 que  la  parte  demandante  al

presentar la demanda cumplió con lo exigido en el artículo 6 del Decreto

806, como era el traslado simultaneo por medio electrónico al demandado de

la demanda y sus anexos, razón por la que se torna nugatoria la solicitud de

la parte demandante.   

4.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral
1 Pdf 017
2 Pdf 005
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del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicará  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes. 

Finalmente, se le reconocerá personería al abogado Diego Armando Parra Castro

como apoderado de la parte demandante CORPORACION MI IPS HUILA.

 Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1° TENER por válida la diligencia de notificación del auto admisorio de la

demanda. 

2° TENER la demanda por no contestada.

3° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

4°  DENEGAR  por  improcedente  la  solicitud  elevada  por  la  parte

demandante, según lo expuesto. 

5° RECONOCER personería al abogado Dr. Diego Armando Parra Castro, para

actuar  como  apoderado  judicial  de  la  entidad  demandada  CORPORACION  MI  IPS

HUILA   
en los términos y para los fines del poder adjunto

6° ADVERTIR a las partes que pueden acceder al expediente mediante el

enlace que se encuentra al final de este proveído.
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7° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

PP

41001310500220210044900
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: DANIEL ADOLFO PINZON

CALLEJAS

Demandado: MECANICOS ASOCIADOS SAS

Radicado       :    41001310500220220000600

I. ASUNTO

Provéase sobre la calificación de la contestación de la reforma de la demanda

y cumplimiento de medida de redistribución

II. CONSIDERACIONES

Como la respuesta a la reforma a la demanda cumplen los requisitos legales

(Artículo  31  del  CPTSS),  se  tendrá  por  válida,  anotando  que  el  proceso

queda para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 



RESUELVE:

1° TENER por contestada la reforma de la demanda por la accionada.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20220000600
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, veintitrés  (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: Ordinario Primera Instancia

Demandante: Beatriz Montenegro García

Demandado: Colpensiones

Radicación: 4100310500220220020800

El  apoderado  actor  debidamente  facultado  solicita  el  desistimiento  de  la

demanda1, a lo cual, se accederá conforme  a lo regulado por el artículo 314

del Código General  del Proceso -CGP-,  aplicable a los ritos laborales por

remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social -CPTSS-, sin condena en costas por no venir coadyuvado

por la parte accionada.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

1° ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda según lo

motivado.

2° ARCHIVAR las presentes diligencias, previa anotación que en los libros

radiadores del Juzgado se haga.

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez
A3D3LXCM

1 Archivos 016
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: MARIA VICTORIA HERRERA

Demandado: CORPORACION MI IPS HUILA

Radicado       :    41001310500220220039400

I. ASUNTO

Provéase  sobre  la  calificación  de  la  contestación  de  la  demanda  y

cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Revisado  el  proceso  se  advierte  que  la  parte  actora  notifico

personalmente el auto admisorio de la demanda mediante mensaje de datos,

el cual, cuenta acuse de recibido del 7 de febrero de 2023, por lo tanto, surte

efectos  jurídicos  y tiene surtida  después  de los dos (2)  días  siguientes,  a

partir de los cuales, corre el termino de diez (10) de traslado de la demanda

y cinco (5) de reforma, que culminaron el 27 de febrero y 3 de marzo de

2023,  sin  que se  evidencie  que fue presentada respuesta  a la  demanda o

reforma.

En tal virtud, la demanda se tendrá por no contestada y el proceso, queda

para la primera audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

3.- Finalmente, se aceptará la renuncia presentada por el abogado actor de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 76 del CGP.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1°  TENER  por  validas  las  diligencias  de  notificación  personal  del  auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos.

2° TENER la demanda como no contestada por la accionada.

3° ACEPTAR  la renuncia al poder presentada por el abogado de la parte

actora, Dr. Jesús Andrés Ramírez Zuñiga.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af29f87dcd50d7d4778cf131ea5470f2a406409dadbffbe9943c491d8ba64856

Documento generado en 23/03/2023 03:59:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante LUIS ALBERTO GIRON    

Demandado          POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

SA Y LA JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ

                                       Radicado          41001-31-05-002-2022-00440-00 

I.- ASUNTO

Verificación de notificación de auto admisorio de la demanda, contestación y

reforma de demanda.

II. CONSIDERACIONES
 

1.- Conforme a la constancia secretarial que antecede, las accionadas dieron

respuesta oportuna a la demanda mediante apoderado judicial.

2.-  Como dichas contestaciones cumplen los requisitos del  artículo 31 del

CPTSS, por lo que se tendrán por válidas.

3.-  En tanto, la reforma de la demanda reúne  las exigencias del artículo 28

del CPTSS y 93 del CGP, se aceptará.

4.- Finalmente, se les reconocerá personería para actuar a los abogados de las

accionadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del CGP.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1° TENER la demanda por contestada por las accionadas Positiva Compañía

de Seguros SA y la Junta Nacional de Calificación de Invalidez.

2º ADMITIR la reforma de la demanda, para lo cual se CORRE traslado a la

parte  pasiva  Positiva  Compañía  de  Seguros  SA  y  la  Junta  Nacional  de

Calificación  de  Invalidez  por  el  término  de  cinco  (5)  días,  conforme  al

artículo 28 del CPTSS.

3º VINCULAR  como  demandado  a  la  empresa  Seguros  de  Vida

Suramericana SA.
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4º ORDENAR  a la parte actora notificar personalmente este auto y el que

admitió  la  demanda,  personalmente  a  la  empresa  Seguros  de  Vida

Suramericana SA., en debida forma y por cualquiera de las formas previstas

en la ley,  ADVIRTIENDOLE que el  termino de traslado para contestar la

demanda  es  de  diez  (10)  días   a  partir  de  que  surta  la  notificación

comentada.

5º ORDENAR a la secretaria del juzgado que comunique de la existencia del

proceso al Ministerio Publico.

6º  RECONOCER personería a las abogadas, Dras. Mary Pachón Pachón y

Rocio Ballesteros Pinzón, para actuar como apoderadas judiciales de la Junta

Nacional de Calificación de Invalidez y Positiva Compañía de Seguros SA,

respectivamente, en los términos y para los fines de los poderes allegados.

7° ADVERTIR a las partes que al final del auto se encuentra un enlace en el

que pueden revisar el expediente.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LCXM

Enlace del proceso:  41001310500220220044000
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés  (2023)

Referencia: Proceso Ordinario Laboral

Demandante: JUAN BAUTISTA OSORIO CASTRO

Demandado: COOTRANSHUILA

Radicación: 41001310500220220044500

Conforme  a  la  constancia  secretarial  que  antecede,  la  parte  actora,

presento oportunamente el recurso de apelación en contra del auto del

27 de febrero de 2023, por el cual, se rechazo la demanda.

Teniendo en cuenta lo anterior y que dicha decisión es pasible de la

alzada, es menester concederla, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 65 numeral 1 del CPTSS.

De otro lado, se le reconocerá personería para actuar al abogado de la

parte  actora,  de conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo 75 del

CGP.

Por lo expuesto,

RESUELVE

1° CONCEDER el efecto suspensivo el recurso de apelación  propuesto

por la parte actora en contra del auto del 27 de febrero de 2023.

En consecuencia,  remítase el  expediente a la Honorable  Sala Civil  –

Familia – Laboral del Tribunal Superior de Neiva.

2°  RECONOCER  personería  al  abogado,  Dr.  Carlos  Alberto  Rivas

Dussan, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los

términos y para los fines del poder allegado.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, veintitrés  (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : ANYELA DOMINGUEZ RIVEROS

Demandados: JUAN CARLOS CORDOBA

JHON FREIMAN MONTILLA YUCUMA

KAROL DANIELA GAMA LEIVA

Radicación :   41001310500 22022 00 472 00

I ASUNTO

Se procede a resolver sobre la transacción presentada por las partes.

II CONSIDERACIONES

1.-  Las  partes  allegaron un contrato  de  transacción suscritos  por  las

mismas  y  solicita  la  terminación  del  proceso  (archivo  010  del

expediente electrónico). 

2.-  Revisado  dicho  contrato,  está  firmado  por  la  parte  actora  y  los

demandados  Jhon Freiman Montilla  Yucuma y Karol  Daniela  Gama

Leiva,  por  la  que  informan  que  transigen  la  totalidad  de  las

pretensiones reclamadas en este asunto y que ya fue cancelada la suma

convenida. 

3.- Como se verifica que los requisitos legales previstos en el artículo

312 y 313 del CGP, para que se surta la terminación del proceso por

transacción se aceptará.     Por lo anterior, se

RESUELVE

1°. APROBAR la transacción presentada por las partes. 

2°. TERMINAR el proceso de forma anormal sin condena en costas, en

consecuencia del numeral anterior. 

3°. ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en el sistema de

gestión Justicia XXI.

Palacio de Justicia - Carrera 4 No. 6 - 99 – Neiva Huila - Teléfono: 8710488 
Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



Notifíquese y Cúmplase, 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: MARBE LUZ TOVAR VARGAS ISMELDA 

TOVAR VARGAS GINETT TOVAR VARGAS 

JESUS ARISMENDI TOVAR VARGAS

Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA

Radicado       :    41001310500220220048000

I. ASUNTO

Provéase del proceso de notificación, reconocimiento de personería jurídica,

contestación de demanda y cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a esto se le reconocerá personería para

actuar (Art.  74 CGP) y a aquella se tendrán por notificadas por conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.  

3° TENER  por contestada la demanda por parte  DEPARTAMENTO DEL

HULA

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  para  actuar  como vocera  judicial,  a  la  Dra.

ELENOHORA  LLANOS  DÍAZ,  para  actuar  como apoderada  judicial  del

Departamento del Huila en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20220048000
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: PROCESO  ESPECIAL   –  FUERO  SINDICAL  –

PERMISO PARA DESPEDIR

Demandante : CIUDAD LIMPIA NEIVA SA ESP

Demandados: LUIS EDUARDO YEPES LORBES

SINTRAEMSDES NACIONAL Y 

SUBDIRECTIVA NEIVA

Radicación :   41001310500 22023 00045 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1°  ADMITIR  la  demanda  especial  de  la  referencia  en  contra  de  Luis

Eduardo Yepes Lorbes y el sindicato SINTRAEMSDES.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia de los procesos

especiales.

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

Se resalta que se allegue el acuse de recibido del mensaje de datos si elige

este mecanismo para realizar la notificación personal.

3° ADVERTIR a las partes que se citará a la audiencia prevista en el articulo

114 del CPTSS una vez verificado que  la parte actora cumpla lo ordenado en

el numeral 2 de esta providencia.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Public, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220230004500
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